RES. 3118/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº  2017-17-1-0002415, Ent. N°4493/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto derivado del pago de intereses correspondiente al Contrato de Préstamo N° 7475-UR, celebrado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF); 

RESULTANDO: 1) que el Contrato de Préstamo N° 7475-UR referido, fue celebrado el 17/10/08 por un monto de U$S 50:000.000, siendo su objeto el financiamiento del “Proyecto de Modernización y Rehabilitación de Sistemas APL-2;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio N° 1100/17, de 23 de agosto de 2017, por la cual se autoriza un crédito por la suma de hasta $ 55:000.000 para atender el pago de intereses derivados del Contrato de Préstamo mencionado, que deberá efectivizarse antes del 15/10/2017;
3) que en tal sentido se señala que, con fecha 25 de agosto de 2016, el Banco Mundial completó la conversión de moneda de dicho Préstamo, transformando el saldo pendiente de pago que a esa fecha ascendía a U$S 27:551.597,16 a moneda nacional al tipo de cambio de U$S 28.90 y con una tasa en pesos uruguayos del 13,98%, manteniendo idéntico cronograma de vencimientos semestrales de capital e intereses; 
CONSIDERANDO: que el gasto remitido deriva del Contrato de Préstamo N° 7475-UR, celebrado el 17 de octubre de 2008, entre la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el que fuera auditado por este Tribunal;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto remitido, por hasta $ 55:000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
CLC

